
 

 

JP 

Constancia: Doy cuenta al señor Juez, que se allega al expediente solicitud del 25 
de enero de 2024. Sírvase proveer. 
 
Armenia Q., 23 de abril de 2024 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   
PROCESO:   Solicitud de aprehensión y entrega 
DEMANDANTE:  RCI Colombia Compañía de Financiamiento 
DEMANDADOS:  Luis Fernando Ramírez Monsalve  
RADICADO:   630014003005-2023-00442-00 
 

Vista la nota secretarial que antecede, se incorpora al expediente el mensaje 
mediante el cual, la abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ, solicita “el oficio de 
levantamiento dirigido al parqueadero”. 
 
Por lo anterior, se ordena librar la comunicación respectiva con destino a MOBILIZE 
FINANCIAL SERVICES, ya que, de acuerdo con el acta de entrega No. 33144, es donde 
reposa el vehículo mencionado, informándole la cancelación de la orden de 
inmovilización, decretada mediante proveído calendado 03 de octubre de 2023, 
respecto del vehículo de placas GFV525. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 

Juez 
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